
SECRETARIA. Cerete, 20 de agosto de 2021 

 

Paso al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que se hace 

necesario correr el traslado de partición por el término de cinco (5) días y se 

encuentra pendiente para que se pronuncie. Sírvase para proveer. 

 

 

KETTY ANAYA DORIA 

Secretaria                

  

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CODIGO DEL JUZGADO 231624089001 

j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cerete, veinte (20) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 23-162-4089-001-2019-00474-00 

 

Visto el informe secretarial, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

Córrase traslado del anterior trabajo de partición a todos los interesados por el 

término de cinco (5) días de conformidad con lo dispuesto por el artículo 509 

numeral 1º del C.G.P, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de 

los hechos que le sirvan del fundamento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ (E), 

 

 

JAVIER DARÍO LEÓN ROSSO 
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